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ACUERDO' DE COORDINACIÓN PARA LA iNSTRV,JMENTACI.ON DEL.
PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES EN LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA
PARA EL DESARROLLO INTEGRA. DE LA FAMILIA DEL ESTADA DE
TABASCO, REPRESENTADO POR SU COORDINADOR GENERAL MAESTRO
RICARDO POERY CERVANTES UTRILLA, A QVIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "DIF TABASCO", Y POR LA OTRA LOS DIECISIETE SISTEMAS
MUNICIPALES PAPE'-, EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA,
REPRESENTADOS POR SUS DIRECTQRES GENERALES , A QUIENES- EN -LO
SUCESIVO SE .LES DENOMINARÁ "DIF MUNICIPALES";EN CONJUNTO "LAS
PARTES", AL TENOR DE LAS D Y CLÁSUÍL.AS SIGUIENTEd:

DEC

L- DEL "DIF TABASCO»: ,

ES

ÓIRECCtÓN DE ASUNTOS
^ os Y DE ACCESO

kt MNFORMAC$ON

L I . Que es un Organismo O pentralizado del Poder Ejecutivo del Estado,
conforme lo establece el decreto i, publicado el 13 de Agosto del 2013, en el
Periódico Oficial Extraordinario númeró 8 ,- sekta oca , en el Estado de Tabasco
y el articulo 15 de la Ley del Sistema Estatal" de Asistencia Social.

1.2. Que conforme al artículo 15 de la Ley del Sistema E statal de Asistencia Social,
el Sistema para* el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, el el
Rector de la Asistencia Social en el Estado, entendiendo. cortio ta al conjunto de
accionen que tienden a mejorar y modificar las circunstanclas',de carácter social;

^'.. asi corroo la protección física y mental de los individuas, coordinatid acceso a'
los mismos, garantizando la participación de los sectores social-y, privas

1.3. Que entre los Programas que lleva a cabo en el Estado se 'encuentra el
denominado "Desayunos Escolares", cuyo objetivo es contribuir a la seguridad
alimentaria en la población escolar, sujeta de asistencia social, mediante la
entrega de desayunos calientes diseñados con base en los criterios de calidad
nutricia y acompañados de> acciones de orientación alimentaria , que aseguren la
calidad en la • producción de alimentos, para lograr la mejora nutricional de la
población infantil en riesgo, a través de una ración alimentaria que le permita tener
un mayor aprovechamiento. escolar y disminuir el ausentismo, involucrando a la
familia de las niñas y niños en el proceso, para que sea sostenible.

1.4. Que la población objetivo de este programa son niñas y niños con algún grado
de desnutrición o en riesgo de ella; que asistan a planteles oficiales/
gubernamentales preescolar y primaria, y que esté/ ubicados en zonas indígenas,
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rurales y urbanas, preferentemente marginadas , no importando que cuenten con el
apoyo de, otros programas.

1.5. Que el servicio que ofrece el programa de "Desayunos Escolares ", es brindar
un desayuno caliente.

1.6. Que el Licenciado Ricardo Poery Cervantes Utrilla fue designado Coordinador
General del Sistema para el Desar oQltgral de la .Familia del Estado de

ArturoTabasco, mediante nombramiento -favor -por ;el U ~*Arturo,
Núñez Jiménez, Gobernador Con i Estad- de Tabasco,' con fecha
catorce de Agosto del año dos mil t lue no le ha sido revocado.

1.7. Que es facultad del óoordinado pral del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Estado d, Z; MM lebrar los Convenios, Acuerdos,
Contratos Administrativos y ejecutar Mlge dministrativos y jurídicos que sean
indispensables para e cúmplimiento,. de los objetivos del Organismo, conforme al
artículo 14, Fracción l-'del :Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Famili< 'c E.^do dTabasco, publicado el 30 de mayo de 2015,"en
el Periódico Oficial número l58 Séxta epoca, en el Estádó de Tabasco.

1.8. Que 'para efectos del presente convenio de colaboración , señala como su
domicilio legal el ubicado en calle Manuel A. Romero, número 203, colonia
Pensiones, C.P. 86169, de la ciudad dd Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

11. DE LOS "DIF MUNICIPALES":

11.1. Que son Organismos Públicos Descentralizados de lo Admini ración
Municipal, de conformidad con lo señalado en los Reglamentos del Sistema para
el f esarrollo Integral de la Familia de cada Municipio del Estado de Tábasco.

11.2. Que de conformidad con lo establecido en sus Reglamentos los Sistemas
para el Desarrollo Integral de la Familia Municipales; tienen como objetivo lá
promoción de la asistencia social, a través de la interrelación de las acciones con
las instituciones públicas y privadas, que permitan instrumentar los programas que
operan los sistemas nacional y estatal de asistencia social.

11.3. Que de igual forma los Reglamentos del Sistema para el Desarrollo Integral .`
de la Familia Municipales, establecen que dentro de los servicios básicos de
asistencia social, se encuentran considerados como análogos los que tiendan
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social.
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11.4 Que sus Directores yfo Coordinadores, cuentan con las atribuciones para
suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en sus ' respectivos

1 t d 1 S t ar el Desarrollo Inte ral de la Familia Municipaleseg arnen os e rs ema p a g

designados mediante nombramientos otorgados
Municipales' de sus respectivos Municipios,
revocados, ni limitadas las, atrib
cuentan con.la capacidad legal pa

11.5. Que los Directores v/ Coordinadores de los "DIF

lll.- DE "LAS PARTES":

asu
mismoi

MUNICIPALES", fueron
favor por los Presidentes

que no les han sido
in conferidas por lo que
Acuerdo. ,

DRECC,ÓN DE ASUNTOS
JURÍDICOS Y DEACCESO

A 'A INFORMACbN

111.1. Que a través del presente Acuerdo buscan fortalecer el Plan Estatal de
Desarrollo 2013-2018 que ;. establece , entre otras líneas tse acción. ,impulsar el

d t d i E tr # 'a lnt ral t = sistencia

l3

programa de Desayunos co es , va al e a s a egr eg -
Social Alimentaria, para promover el desarrollo comunitario de la población
vulnerable.

111.2. Que en virtud de las declaraciones que anteceden , los comparecientes se
reconocen la personalidad Jegal con i`a, que se ostentan, y están de acuerdo en
suscribir el presente Acuerdo, bajo las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- El presente
bases de colaboración
coordinar la ejecución
Desayunos Escolares
alimentación correcta
mediante la entrega de
de calidad nutricia; así

. (10

Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer las
entre el "DIF TABASCO" y "DIF UNICIPALES", para
de acciones conjuntas , e implem ;ntá .-.el- programa de

Modalidad Caliente, con el propósito de promover una
en la población escolar , sujeta de asistencia social,
desayunos calientes, diseñados con base en los criterios

como mejorar. y ampliar las cocinas y comedores ; además
de ofrecer capacitación a lbs comités de madres de familias, con el rin de generar
una cultura de desarrollo y bienestar a la población en estado de vulnerabilidad
que habita en los Municipios.

SEGUNDA.' El paquete alimentario de apoyo queda exento de cuota"'
recuperación, en virtud de que los Comités de madres dé familia aportan:
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a).- Insumos complementarios para la elaboración de los desayunos escolares, así
como el gas y articules de limpieza. ' lt{

b).- Participan activamente en la preparación y servicio de los desayunos para las
niñas y niños beneficiados del programa.

^^p1IDOS

c).- Participar en mantener limpios
desayunadores escolares.

los espacios físicos de los

TERCERA.- El "DIF TABASCO" se o^ ~ las siguientes funciones:
a

1.- Realizar un proceso de: licitación pára determinar al proveedor que suministrará
los' insumos necesarios pare realizar el programa de "Desayunos Escolares".

2.- Entregar o haber'-yá e tregadó por una sola vez y al inicio del programa
utensilios y 'equipos de bocina t• los. cómités de madres de familia para el
equipamiento de los espacios lirnentarios, integrado por los siguientes artículos:

a) Una estufa de 4 quemadores.

b) Un regulador cae gas con manguera.

c) Un cilindro de gas de. 20 kg.

d) Una olla recta de acero inoxidable No. 30.

e) Una budinera de acero inoxidable No. 45.

Una olla recta de acero inoxidable No. 42.

g) Un sartén de acero inoxidable No. 34

h) Un cuchillo de cocinade 7 pulgadas.

i) Una cuchara de acero inoxidable.

f
j) Un colador metálico.

k) Un cucharon sopero.

1) Una palangana de plástico.

m) Urca cubeta de plástico de 10 litros,

n) Una jarra de plástico de 2 litros.

o) Un exprimidor de plástico para naranja.

p) Un exprimido. de plástico p

/^^ > 1 '&1
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4.- Turnar al proveedor o proveedores cada mes, el requerimiento de insumos por
Municipio para la, entrega del mes correspondiente, de acuerdo a la población
beneficiada, válldado por la Dirección de'Servicios Alimentarios.

5.- Asignar a través de la Dirección de Servicios Alimentarios , a un• representante
por municipio, llamado Coordinador Técnico Operativo Administrativo ,, quien
es responsable de un equipo operativo integrado por Apoyos Técnicos y

q) Un bote de plástico de 3 litros.

r) Un bote de plástico de 23 litros.

s) Platos de plástico (de4acuerdo al número de beneficiarios).

t) Vasos de plástico (de acuerdo al número de beneficiarios).

u) Cucharas sopera dé acero (de acuerdos Q ero de beneficiarios).

v) Un tenedor con mango de plástico. y ^Z

w) Una tabla para picar de acrílico.

3.- Entregar a través de la Dirección de $`„entarios a los Comités de
madres dé familia de las escuelas beneficié`d '1 che y paquetes alirálentarios
otorgados, como apoyo +de¡ programa de desayunos escolares , quienes se
encargarán de la distribución,de los siguientes productos:

Una despensa básica que contenga 'lo siguiente : Leche líquida descremada de
vaca ultrapasteurizada natural adíóionaaa con vitaminas A y D: en presentación de
1,000 mi., 3 bolsas de arroz' pulido'6atfidad súper extra en presentación bolsa de
un kg cada uña, 2 paquetes de pasta integral de sémola de trigo tipo espagueti en
presentación de 200 g cada una, 2 paquetes de.pasta intral de sémola de trigo
tipo codito chico en presentación de 200 g cada una, 1 paquete de harina de maíz
nixtamalizado adicionada con vitaminas y minerales en presentación de 1 kg, una
bolsa de avena en hojuelas en presentación de bolsa.de poliétile de 500 g, 4
boinas de frijol negro nacional categoría extra sin -residuos , de'fácil. g9cción en
presentación de 500,g, 1 bolsa'de frijol bayo nacional categoría extra'"sin 1asiduos
de fácil cocción, en presentación de 1 kg, 2 bolsas de lenteja, categoría extra en
presentación de bolsa de polietileno de 500 g cada una, 5 sobres, poúch dé lomo
de atún aleta amarilla en agua, en presentación de 145 g con 144 g de masa
drenada cada uno, 1 botella de aceite comestible puro de maíz en botella de
plástico en presentación de 1 litro.

Los Comités de madres de familia firmarán de recibido al "Dite TABASCO" de la
entrega de los insumos recibidos.
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6.- El "DIF TABASCO" establece para el personal operativo de la Dirección de
Servicios Alimentari os las siguientes funcioj} bs, .

COORDINADOR TECNICO (DI.,tDMINIs TRATIVO41) 1W
en

DfF

Promotores Comunitarios Estatales, los cuales se encargarán de difundir,
promover ; ejecutar proyectos y acciones de las reglas de operación del programa
desayunos escolares modalidad caliente . Se asignará a un Promotor Comunitario,
por cada' quince o veinte Comunidades , quienes tendrán la responsabilidad de
Organizar, Asesorar y Supervisar el desarrollo del Programa.

Realizar una programación anua '' a' nes y actividades de campo
del Programa , así como en el ciclo ^`'^

^a
se efectuarán cada una;

Planear , coordinar y supervisar ~ le las actividades de campo
programadas durante el ciclo; 4,olabbl a r "9 entregando -informes que les'
sean solicitados sobre, el avance de las mismas;

En coordinación con`^ia.4, Subdirección Operativa, planear las visitas de
campo para atender y/o dár seguimiento ' a las necesidades operativas dei
Programa;

* Coordinar y elaborar un registro cuantitativo y cualitativo de la población
beneficiaria, madres que conforman los comités , así como de las
localidades y establecimientos participantes;
Coordinar y elaborar los requerimientos mensuales de estaciones por

establecimiento y localidades para la distribución de los insurnosT,,,,

® l
0n de los ¡flour"cx,s i l is eao: ci elir+ r *

Mantener la vinculación entre comunidades y autoridades,, teniendo corno

objetivo fundamental la orientación de los apoyos del programa hacia los

beneficiarios;

Todas aquellas funciones que les sean asignadas por la Dirección de
Servicios Alimentarios, en favor de los beneficiarios.

rÍ

PROMOTOR COMUNITARIO

Promover la participación, organización y capacitación, a fin de implementar
las acciones del pro1rama en la población beneficiada;
Planear y desarrollar las actividades de campo del'Programa Desayunos
Escolares, así como la calendarización de las mismas; .^

6
1



Planear y realizar -las acciones programadas en las localidades o en los
espacios alimentarios participantes dei Programa, en materia de orientación
alimentaria y aseguramiento de la calidad, asi como demostraciones
alimenticias con calidad nutricia;

• Supervisar el desarrollo de las actividades desempeñadas por los comités'
de" madres de familia' participantes en los -espacios alimentarios para
garantizar la calidad higiénica y nutrimental de los desayunos que se
otorgan diariamente a los beneficiarios; iDos

Supervisar el resguardo de los insu c, spac'ios alimentarios para
su adecuado aprovechamiento:

® Llevar a cabo en las fechas pro den coordinación con las
autoridades competentes las campa s programados;

a Realizar y 'actualizar el registro 4wáu« eión beneficiada , comités,
JURDEAC~

establecimientos y localidades.
AA LA SY

FORM~

E, -' w los inf W.,corresp ndientes' que le sean solicitados sobre el
avance de las adivid s el mendadas;

® Elaborar uniformemeri^ garteíés alusivos al prográma;
Elaborar y actualizar exped antes comunitari s del programó;

® Mantener vinculación comunidades-autoridades municipales y estatales,

teniendo siempre como objetivo furmental el apoyo hacia el programa

orientado a la comunidad;
Organizar comités de madres de familia y orienfarlps' hada el cumplimiento
de las acciones decisiones y acuerdos surgidos .durante , el, desarrollo

operativo del programa;
® Todas aquellas funciones que le sean asignadas pclr el .Coordinador

Técnico Operativo Administrativo, Subdirector Operativo y la -Direción de

Servicios Alimentarios.

7.- Vigilar á través de la Dirección de Servicios Alimentarios el resguardo y
distribución de los insumos alimentarios, para su adecuado, aprovechamiento.

A 1

8.- Realizar a través de la Dirección de Servicios Alimentarios, el programa de*
implementación de Huertos, llevando a los "DIF MUNICIPALES" este programa, a
través de las capacitaciones correspondientes, a efecto de que éstos a su vez, las
hagan llegar a los padres de familia para que puedan producir sus frutas y
verduras e incluirlas en' los desayunos escolares de sus hijos.

7
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9.- Reproducir las capacitaciones que se reciban del DIF Nacional , a los "DIF
MUNICIPALES", referente al programa objeto del presente convenio , a través de
la Subdirección Operativa de, la Dirección de Servicios Alimentarios.

10.- Realizar capacitaciones a los Comités de madres de familia , sobre el uso de
los insumos y sus propiedades alimenticias, los cuales comprenderán : orientación
alimentaria, nutricional, bien comer, salud, etcétera.

i^

11.- Enviar al DIF Nacional el Proyecto
Proyecto, así como la información
Calendario de Entrega de Información.

1, el informe Parcial de dicho
el mismo, de acuerdo al

12.- Planear a través de la Dirección de limentarioi, el desarrollo de las
actividades del Programa, y proporcior€c&,!IWA4?rio de entrega de desayunos

Y DEescola res, en forma oportuna. JUALAINFORMACIÓNSO

13.- Integrar un padrón de beneficiarios, el cual deberá elehc'rarse de acuerdo al
levantamiento de las listas <en los 'formatos oficiales del j. ógrama "Desayunos
Escolares", el cual sera,, eallado por los promotores alimentarios designados.

14.- El "DIF TABASCO", designa como enlace ante los "DIF MUNICIPALES" al
Director de Servicios Alimentarios. -

n

,

CUARTA.- Los "DIF MUNICIPALES" se obligan a realizar las siguientés
funciones:

1.- Coadyuvar y dar seguimiento al Registro Nacional de Peso y Talla del ciclo
escolar 2015-2016 que coordina el "DIF TABASCO "" y la Secretaría de
Educación, promoviendo que dicho levantamiento se realice en cada ciclo escolar
y subsecuentes.

2,: Orientar a los Comités de madres de familia, exhortándolos a que cumplan
con lo siguiente:

a).-. Destinar un espacio exclusivo para el -almacenamiento de los insumos
alimentarios, el cual no debe tener filtraciones en paredes y techo, evitar la luz
solar directa; el espacio . debe permanecer limpio y ventilado, mantener el
contenedor de basura fuera de la cocina, evitar entrada de animales , pintar
entradas y salidas.

b).- Para tener un mejor control de los insumos es importante que al almacenarse
se rote el producto; los primeros productos que se reciban serán los primeros en
utilizarse; clasificar los productos y almacenarlos en- un lugar cerrado, seco
limpio.
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c).- Evitar que los insumos permanezcan en contacto directo
pegados a la pared.

4.- inspeccionar periódicamente la infraestructura y condiciones generales de las
cocinas yio desayunadores, con la finalidad de que cuenten non lo necesario para
brindar un servicio de calidad a las ninas y niños beneficiarios, asi como informar a
la Dirección de Servicios Alimentarios del "DIF TABASCO", para coadyuvar en la
mejora de esas condiciones.

5.- Brindar mantenimiento y'rehabilita
m_—

nas yló Desayunadores "DEL
PROGRAMA" a fin de conservar el bu r ento de los mismos.

6.- Elaborar los informes que les sean so por "DtF TABASCO", sobre el
avance de las- actividades de!.Prograr~ánrmes los deberán enviar a la
Dirección de Servicios -Atirrtentatios,de " f1T RASCO", los primeros cinco dial
de cada mes.

7.- Impartir pláticas de l ro cción Civil, Desarrollo Humano y Motivacionales,
Integración de la Familia y Vares.

8.- Implementar los huertos escolares e los establecimientos donde ' opera "EL
PROGRAMA", fomentando la participación del Comité'-y los padres de familia a
través del otorgamiento de paquetes de herramientas, semillas y árboles frutales.

á'

QUlNTA.-Mecanismo de la operación del Prograrftá a cargo del ¡C1lF ESTATAL":

El programa de Desayunos. Escolares tiene como base Ea participación de 'las
madres de familia, en la preparación y servició del desayúno` caliente. para sus
hijos.

Las madres de familia se organizarán en una figura llamada "Comités de madres'
de familia", cuyo objetivo es recibir, almacenar y administrar los insumos
alimenticios, hacerse cargo del mantenimiento de los desayunadores, la limpieza y
cuidado de cocina, equipo y utensilios, así como la elaboración de los desayunos.

El Comité de madres dé familias estará integrado por Presidenta, una Secretaria y
dos Vocales, los cuales serán elegidos en la Asamblea de madres de Familia.

Dicho Comité designará semanalmente a las madres de familia que elaborarán k
desayunos de.las niñas y niños beneficiarios,y tendrán los siguientes derechos
obligaciones:

y Vi

0
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1.- Participar volpntariamenté en el Programa.
2.- Formar parte dei Comité, si es elegida en asamblea por las madres de fariilia
participantes.

J

3.- Solicitar calidad en los productos que reciben.

OBLIGACIONES:

1.- Deberán participar en todas las reur mee sean convocadas por parte
7 de las autoridades:" locales: Presid&t ité , equipo de Promotores

Comunitarios, Apoyos Técnicos, Cdb 2: Operativo o demás
representantes de "DIF TABASCO" y " PALES".

2.- Deberán asistir acapacitaci6nes. o j'o
loao A5U Cs

s^ a roes culinarias qi e impartirá el
promotor comunitario, ásignádo a su Qóraiúni a' .c

3.- Deberán participaren los eventos en ienefcio y desarrollo del Programa.

4.- Deberán cuidar los aspectos generales de higiene 'en' donde se preparan y
sirven los alimentos.

5.- Deberán organizarse en equipos de trabajo para la 'prepairáción y servicio del
/ desayuno de sus hijos.

6.- Mantener limpio los desayunadores. • . .

Dentro del Programa de Desayunos Escolares , queda •estrictamente

^ prohibida la venta o repafto de los. insumos alimentarios (teche y paquetes

alimentarios); si se detecta el mal manejo de estos insúrnos , alfinéntarios se

suspenderá de manera definitiva el Programa.

Las niñas y niños beneficiados tendrán los siguientes derechos,, y
obligaciones: .

DERECHOS:

1.- Recibir un desayuno caliente diariamente dentro dei centro escolar , elaborado
por las madres de familia.

2,... Recibir de manera diaria una ración de 200 ml de leche de
semidescremada, ultra asteurizada.

^r É
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OBLIGACIONES:
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1.- Acudir diariamente al plantel escolar.

2.- Consumir el desayuno y su leche d* pnte dentro del centro escolar. Á

Participar en las actividades ericen dentro del plantel escolar, .
relativas al programa.

SEXTA.- El "DtF TABASCO" y "DIKWWNW LES", están conformes en que el
personal de cada Sistema qué sé`g°^xo para la realización de cualquier
actividad relacionada con este Acuerdo de Coordinación, permanecerá en forma
absoluta bajo la direeciá ,n y dependencia de la Entidad con la cual tiene
establecida su relación laboral, por lo.que no se creará una subordinacik.i áe
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura de patrón substituto o
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de
las instalaciones de la Entidad por la que fue, contratado o realizar labores de
supervisión de los trábajos que se realicen.

SEPTIMA.- El origen de los recursos que corresponden-AM Ramo General 33,
aportaciones federales para las Entidades ' : Federativas •. Municipios de¡''.
Presupuesto de Egresos de lá federación fondo V.1. (Foridb de Aportaciones
Múltiples de Asistencia social.), se rige por la Ley de Ooórdinacióri' : I. fi 1

OCTAVA.- Cualquier duda o controversia que llegare a susc .arse ron motivo de
la interpretación o incumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las
partes lo resolverán de común acuerdo.

NOVENA.-
a partir de
dieciocho,

"LAS PARTES" convienen que la vigencia del presente Acuerdo será
la fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil
reservándose el derecho a revisarlo, modificarlo o renovarlo , previo

pacto entre ellas.

DECIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que si durante la vigencia del presente
Acuerdo, surgieran trábajos adicionales que requieran atención inmediata , éste sic
podrá ampliar mediante la suscripción del Acuerdo correspondiente.
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Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal de l presente Acuerdo de
Coordinación , lo firrrian de conformidad, en la Ciudad de Villahermosa , Tabasco a
los cuatro días del mes de enero del año dos mil dieciséis.

POR LOS "DIF MUNICIPALES"
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Coordinador General del Sistema DIF Balancán
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Lic. adenas Cadenas
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uadalup TCarlmen Valencia Castillo
Coordinador General Sistema DIF Ja , r rdinador General de! Sistema DIF
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JURÍDICOS Y DE ACCL

Dr. Fran asco Rodríguez Espinosa AWI"foRMnc+bn ¡c. María an ecerra de dios
Director General del Sistema D !F'Jonuta Coordinadora General del Sí erra DIF Macuspar a

Lic. Ana aria Ruiz Denis
Directora General del Sistema DIF N

e

{
Lic Irm Carm valos García

acajuca Coordinadora Genera el Sistema DIF Paraíso
• `7

Lic. Zulema ian a Pintado Pérez
Coordina ora Gen ral del Sistema DIF Tacotalpa

Lic. Reyna Isabel Cien
Directora General del
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nema DI ^DIF Tenosique
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DIRECCION DE ASUNTOS
JUROICOS Y DEACCES

A LA WORMACION

Dra.'María•de os Angela ®squeda Rodríguez L.A.E. ¡liana ar€a S Inctií z f libio
Presidenta del Sistema DIF Tacotalpa Presidenta del Sistema DIF Teapa

Sra. Le or Vela Maza.
DIF Tenósique

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LÁ INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE
DESAYUNOS ESCOLARES EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA PARA
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL MTRO. RICARDO POERY
CERVANTES UTRILLA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL, QUIEN SE LE DENOMINARÁ COMO "DIF TABASCO" Y
POR LA OTRA PARTE LOS DIECISIETES SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIENES
SE LES DENOMINARÁ "DIF MUNICIPALES", CELEBRADO CON FECHA 25 DE FEBRERO 2016.

}
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ACUERDO DE COORDINACiÓN SERNAPAM-042-18, PARA LA APORTACiÓN DE
RECURSOS EN ESPECIE, POR LA CANTIDAD DE 300,000 (TRESCIENTOS MIL)
LITROS DE GASOLINA MAGNA y 50,000 (CINCUENTA MIL) LITROS DE DIESEL, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARíA DE ENERGíA, RECURSOS
NATURALES y PROTECCiÓN AMBIENTAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C.
RICARDO FITZ MENDOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA
SERNAPAM" y POR LA OTRA EL AYUNTAMIENTO DE JALAPA, TABASCO,
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LA PROFA. ESPERANZA
MÉNDEZ VÁZQUEZ Y POR EL C. FERMíN ALBERTO TORRES SÁNCHEZ, EN SU
CARÁCTER DE SíNDICO DE HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO "LAS
PARTES"; AL TENOR CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. El Ejecutivo Estatal y el Director General de Petróleos Mexicanos, con fecha 06 de
diciembre de 2013 celebraron el Acuerdo Marco para una relación Institucional y
Productiva Tabasco-Petróleos Mexicanos, el cual entre otros aspectos establece que
PEMEX de conformidad con su disponibilidad presupuestal destinara anualmente
recursos en efectivo y especie, que propicien el equilibrio armónico entre las actividades
productivas y de desarrollo social con las actividades de PEMEX, generando el
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales en las zonas
petreteras. dando resf3ueS~a-iAte§r-a1a la proelemátiea §enerada por-Ia-aetividad
petrolera, mediante la participación de las familias asentadas en dichas comunidades y
de los tres órdenes de Gobierno.

11. Con base en la autorización de donación de productos (Asfalto y Gasolina Magna y
Diésel), contenida en el acuerdo DG/JODG/0039/2018, de fecha 28 de marzo de 2018,
autorizada por el Jefe de la oficina de la Dirección General de Petróleos Mexicanos, se
tiene programado destinar a "EL AYUNTAMIENTO" recursos en especie (gasolin
magna y diésel) hasta por la cantidad establecida en el presente acuerdo.

1. De "LA SERNAPAM" Que:

1.1. Es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, conforme lo
establecen los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco 1, 3, 4, 26 fracción XIII y 38 de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, teniendo entre sus atribuciones propiciar el
equilibrio armónico entre las actividades petroleras, de electrificación y las demás ~
productivas del estado, para mejorar las condiciones sociales, económicas y
ambientales de las zonas petroleras del estado, con la participación que le

SERNAPAM-042-18 »>
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político.

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa"
- 1 -
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corresponde a las diferentes dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, Estatal y Municipal.

1.2. Elide Septiembre de 2015, el C. Ricardo Fitz Mendoza, fue nombrado por el Lic.
Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, Secretario de Energía, Recursos
Naturales y Protección Ambiental, por lo que se encuentra plenamente facultado para
suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con los artículos 51, fracción 11, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12
fracción IX, 21, párrafo primero y 38, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco; y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, Recursos
Naturales y Protección Ambiental.

1.3. Los recursos en especie (gasolina magna y diésel) que se suministrarán a "EL
AYUNTAMIENTO", provienen de los aportados por Petróleos Mexicanos autorizados
por el Jefe de la oficina de la Dirección General de Petróleos Mexicanos mediante
acuerdo DG/JODG/0039/2018, de fecha 28 de marzo de 2018, con número de ficha
GRDSIDE/024/2018, suscribiéndose al efecto el contrato de donación de fecha 28 de
marzo de 2018, mismo que establece los plazos en los que se debe aplicar dicho
combustible.

1.4. Su domicilio para los efectos derivados del presente Acuerdo es el ubicado en la
Prolongación de la Avenida 27 de Febrero sin número, (explanada de la Plaza de
Toros), Colonia el Espejo 1, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. C.P. 86108.

11. DE "EL AYUNTAMIENTO" QUE:

11.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 1, 2, 4, 19, 29, 35, 36, 65, 69, 124, 125 Y demás relativos y
aplicables de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se encuentr
plenamente facultado con capacidad legal para participar y celebrar el presen e
Acuerdo.

11.2. La Profa. Esperanza Méndez Vázquez y el C. Fermín Alberto Torres Sánchez, acreditan
su personalidad de Presidente Municipal y Síndico de Hacienda, respectivamente para el
ejercicio Constitucional 2016 - 2018, con Acta de Sesión Solemne de fecha 1 de enero de
2016, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

11.3. Mediante oficio número PM/JAl102/2018, de fecha 23 de marzo de 2018, solicitó a "LA
SERNAPAM" la aportación de recursos en especie, gasolina magna y diésel, los cuáles ~
serán utilizados para apoyar la operación del parque vehicular y maquinaria de "EL
AYUNTAMIENTO" .

SERNAPAM-042-18 . ~
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político.

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa"
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11.4. Para los efectos legales del presente Acuerdo señala como su domicilio el ubicado
en Av. José María Pino Suárez Esquina con Miguel Hidalgo S/N, de la Ciudad de
Jalapa, Tabasco.

111.DE "LAS PARTES" QUE

111.1 Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que ostentan y comparecen a la
suscripción de este Acuerdo de Coordinación.

111.2 Están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto del
presente Acuerdo de Coordinación.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 25, 26, 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 51 fracción 11,52 primer párrafo, 64, 65 Y 76 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 4, 6, 10, 18, 23, 24 Y 81
fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; 3, 4, 5, 12 fracción IX,
21, 26 fracción XIII, y 38, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 4, 14, 16 Y 52
de la Ley de Planeación en el Estado; 1,2,4, 19,29,35,36,65,69, 124, 125 Y demás relativos
y aplicables de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; Trigésimo Primero
de los Criterios y Lineamientos en Materia de Donativos y Donaciones de Petróleos Mexicanos
y Organismos Subsidiarios; "LAS PARTES", acuerdan establecer para su cumplimiento las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA: El presente acuerdo de coordinación, tiene por objeto que "LA SERNAPAM"
aporte a "EL AYUNTAMIENTO", recursos en especie, por la cantidad de ~
300,000 (Trescientos mil) litros de gasolina magna y 50,000 (Cincuenta
mil) litros de diésel, los cuales serán utilizados para apoyar la operación del
parque vehicular y maquinaria de "EL AYUNTAMIENTO". Combustible que
será otorgado en vales, para ser suministrados en las instalaciones que para
tal efecto contrate "EL AYUNTAMIENTO", los cuales no podrán ser canjeado
por dinero en efectivo, ni por cualquier otro concepto diferente al descrito e
los mismos.

SEGUNDA: "EL AYUNTAMIENTO" deberá contratar con un prestador de servicios
debidamente autorizado, el traslado, almacenamiento y despacho de los
combustibles hasta por la cantidad establecida en la cláusula anterior, de ~
la terminal de almacenamiento y retiro (TAR) Pemex Minatitlán, Veracruz r:c:/"
y/o terminal de almacenamiento y retiro (TAR) Pemex Villahermosa,
Tabasco.

SERNAPAM-042-18
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político.

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa"
·3-
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Así mismo "LAS PARTES" acuerdan que el prestador de servicios que
contrate "EL AYUNTAMIENTO", deberá contar con una buena infraestructura,
autorización y equipo para la transportación, traslado, almacenamiento y
despacho de los combustibles.

TERCERA: "LAS PARTES" acuerdan que el recurso antes mencionado será
proporcionado en una sola ministración a más tardar dentro de los 15 días
hábiles a la firma del presente acuerdo.

CUARTA: "El AYUNTAMIENTO" se compromete a retirar y aplicar el diésel y la gasolina
magna establecido en la cláusula Primera del presente Acuerdo, a más tardar
el 03 de septiembre de 2018, así mismo para presentar la comprobación de
dichos recursos hasta el día 10 de septiembre de 2018 y en caso contrario
"LA SERNAPAM" procederá a la terminación y/o cancelación del presente
Acuerdo; obligándose "EL AYUNTAMIENTO", a reintegrar el equivalente en
dinero al monto del combustible aportado en un plazo de siete días naturales.

QUINTA: "LAS PARTES" acuerdan que corresponde a "EL AYUNTAMIENTO" cubrir
con sus propios recursos todos los gastos, contribuciones, derechos e
impuestos que se generen con motivo del traslado, almacenamiento y
distribución del recurso en productos, (Gasolina Magna y Diésel).

SEXTA: "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a realizar las siguientes acciones:

a) Recibir las aportaciones asignadas en especie (Gasolina Magna y
Diésel) aceptando de conformidad el monto establecido.

SÉPTIMA:

b) Destinar dichas aportaciones, única y exclusivamente en los términos
autorizados por el Jefe de la oficina de la Dirección General de Petróleos ~
Mexicanos y que se establecen en el presente Acuerdo de Coordinación.

c) Informar, comunicar y difundir en medios de comunicación idóneos, el .
origen, aplicación y beneficiarios que se deriven de este Acuerdo de
Coordinación, destacando que dichos recursos derivan de los aportadO\
por Petróleos Mexicanos, con el fin de favorecer la percepción de la ~ /
buena imagen de PEMEX ante las comunidades del municipio. ;'

De conformidad con lo dispuesto en las fracciones 1, V, XVIII del artículo 81 de
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en vigor, "EL
AYUNTAMIENTO", se obliga a entregar a "LA SERNAPAM" a través de la ~
Unidad de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información, en original los
formatos PEMEX de los recursos en especie (Gasolina Magna y Diésel)
debidamente validados por la Contraloría como Órgano de Control Municipal.

SERNAPAM-042-18
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político.

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa"
-:. ... -:.
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Así como la demás documentación que se genere con motivo del presente
acuerdo.

OCTAVA: "EL AYUNTAMIENTO", se compromete a comprobar el uso y aplicación de la
gasolina magna y diésel otorgados en la cláusula primera del presente Acuerdo
de Coordinación en la fecha establecida en la cláusula segunda de este
Instrumento jurídico.

NOVENA: Para el seguimiento de este acuerdo "LA SERNAPAM" designa como
responsable a la L.C.P. Fanny chrtstett Caraveo Peralta, Directora General de
Administración, por su parte, "EL AYUNTAMIENTO", designa como
responsable para el proceso, ejecución, seguimiento, evaluación, comprobación
y cumplimiento de este Acuerdo al L.I. Reyes Asencio Hidalgo, Secretario
Municipal.

DÉCIMA: "LAS PARTES" acuerdan que la documentación comprobatoria quedará en
custodia de "LA SERNAPAM"; asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" será el
responsable de la ejecución y aplicación de los recursos que se aportan a través
del presente Instrumento Jurídico, comprometiéndose a brindar información
cuando "LA SERNAPAM" así lo solicite, y/o cuando lo requieran los órganos
federales y estatales de fiscalización y control facultados para efectos de
revisión.

DÉCIMA
PRrME~"L"S PARTES" acuerdan que en caso de la cancelación del presente

Instrumento Legal, "EL AYUNTAMIENTO" estará obligado a entregar
previamente a "LA SERNAPAM" un informe físico de las acciones a la fecha
realizadas; en caso de existir saldo a favor de "LA SERNAPAM", éste deberá
ser reintegrado, en un término no mayor a 15 días naturales después de la
cancelación. ~

"LAS PARTES" se comprometen y obligan a elevar los niveles de transparencia
en el ejercicio de los recursos aportados, para tal efecto difundirán a través de
los medios más idóneos y con la frecuencia que al efecto establezcan, la
inversión, programas, proyectos, obras y acciones que se ejecute, señalando en
todo momento que estos corresponden a los recursos aportados por Petróleos
Mexicanos al Gobierno del Estado, en el Acuerdo Marco para una relac~
Institucional y Productiva Tabasco-Petróleos Mexicanos. ~

"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que a través de los medios r
idóneos que se establezcan "LA SERNAPAM", Petróleos Mexicanos, la#

DÉCIMA
SEGUNDA:

DÉCIMA
TERCERA:

¡-

SERNAPAM-042-18 ~
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político.

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el progra '
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"LAS PARTES" convienen que queda prohibido el uso de los recursos materia
de este Acuerdo de Coordinación, para fines políticos, electorales, de lucro y
otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de estos recursos
será denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable en la materia y
ante autoridad competente.

Dicho Instrumento Jurídico, podrá ser modificado y/o adicionado de común ~
acuerdo, mediante la firma del Instrumento Jurídico correspondiente, siendo
obligatorio a partir de la fecha de su firma o de la fecha que expresamente se
establezca en dichos instrumentos y formarán parte integrante del presen~.
Acuerdo. ~

~
SERNAPAM-042-18

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. .... ~
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" /' .
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CUARTA:
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QUINTA:
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Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Contraloría y los Órganos de
Fiscalización Superior del Congreso Federal y Estatal, tengan en todo momento
y lugar la intervención en la ejecución del presente Acuerdo, para verificar el uso
y destino de los recursos autorizados, con arreglo de las acciones concertadas
y contempladas en el presente Acuerdo.

El presente Acuerdo de Coordinación surtirá sus efectos desde la fecha de su
firma con vigencia hasta el 17 de sep-tiembre de 2018, sin embargo, podrán
darlo por terminado en forma anticipada sin responsabilidad jurídica alguna, a
solicitud por escrito de cualesquiera de "LAS PARTES", con cinco días hábiles
de anticipación por los siguientes motivos:

y Por acuerdo de "LAS PARTES";

y Cuando concurran razones que afecten los intereses de alguna de "LAS
PARTES";

>- Por cancelación o incumplimiento en la ejecución del objeto del presente
Acuerdo; y

>- Por recortes o reducciones que pudiere sufrir el presupuesto de "LA
SERNAPAM".
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DÉCIMA
SÉPTIMA: "LAS PARTES" manifiestan que en el presente Instrumento Legal no existe

dolo, error, mala fe, violencia ni cualquier otro vicio de la voluntad que pudiera
invalidarlo, sino por el contrario es la simple manifestación de voluntades, por lo
que toda duda o diferencia de opinión respecto a su formalización, interpretación
y/o cumplimiento será resuelta de común acuerdo, en caso de subsistir la
controversia, "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los Tribunales
competentes de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, renunciando desde ahora,
al fuero que por su localización presente o futura, les pudiera corresponder.

Leído y ratificado el presente Instrumento Jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben al calce y al margen y por duplicado, en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los 28 días del mes de marzo de 2018,

POR "LA SERNAPAM" POR "EL AYUNTAMIENTO"

PRO FA. E PERANZA MENDEZ
VÁZQUEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL

L.C.P. FANNY CHRIST LL CARAVEO
PERALTA

DIRECTORA GENERAL DE
ADMINISTRACION

LBERTO TORRES
NCHEZ

SíNDICO E HACIENDA

SERNAPAM-042-18
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político.

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa"
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